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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADEID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO OE SUSCRIPCIÓN Tarifa oh ínsbrciorbs
Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertaras en los
.«tdíss Oficiales se han de mandar al Jefe Político respectivo
cayo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
iodicos.

Centros oficiales.— En esta capital, llevado á domicilo, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año. Anuncios oficíalos de pago, Iin»aó fraccióm. •,*•

Id. particulares »n la 1.*, 2."y i.»plata .. 1,8»
Id. íd. en la 4." plana. 9,1»

(Real urden de 5de Abrilde 1S5S)
pnPUca todo» lo» día», excepto lo» domingo».

Particulares.
—

En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administrrción del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha

—
Fuera de esta capital, directamente por

medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931 H|

DE DIEZ A DOCE Y DE CUATRO A sMIETE Número suelto, SO céntima*.

Parte oficial
S. M.elRey Don Alfonso XIII(q. D.g.),
. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y

dra para el firme de los caminos vecinales
de Cadalso á Cenicientos y de Cadalso al
Arroyo de Tórtolas, cuyo presupuesto as-
ciende á 3.717,37 pesetas.

El señor Borrallo agrega que la madre de
la niña marchó con ésta tan conforme, que
dijo volvería á traerla seguramente antes de
terminar la licencia, porque no podía sos-
tenerla en su casa, locual prueba que esta-
ba perfectamente enterada de la lesión que
sufría laniña.

mientos de la Beneficencia provincial, con
igual petición, en atención á no estar for-
mada la plantilla del personal de esta clase.

¡ Altezas Reales el Príncipe de Asturias
afantes, continúan sin novedad en suial-

tante salud.

Desestimar la petición de que se adquie-
ran dos ejemplares del noticiero Guia de
Madrid.

Con el voto en contra de los señores Lar-
go Caballero, Prida y López Olías, acordó-
se acceder á la solicitud del presidente de la
Sociedad de Milicianos Nacionales intere-
sando que la banda del Hospicio asista el
día 7 del corriente á los funerales que se
celebrarán en San Francisco el Grande,
acompañando dicho batallón.

De igual beneficio disfrutan las demás
¡rsonas de la Augusta Real Familia.

Se da cuenta de otro proponiendo que se
abra concurso para confeccionr uniformes
de verano á los porteros y ordenanzas de
las oficinas centrales, abonándose su impor-
te, que no habrá de exceder de 2.000 pese-
tas, con cargo al capítulo Idel presupuesto

El señor Presidente hace constar pública-
mente que la niña de que se trata noha su-
frido lesión en el establecimiento, ni aun-
que la hubiera habido, sería ocasionada por
una Hija de la Caridad, pues el nombre de
la denunciada corresponde á otra asilada.

Diputación provincial
El señor Borrallo, refiriéndose á la de

nuncia publicada en la Prensa acerca de su-
puestos malos tratos inferidos á una asilada
de las Mercedes, dice que la denuncia es in-
fundada y pide á la Prensa la rectifique.
Añade que se trata de una asilada que su-
fre hace tiempo una desviación de la co-
lumna vertebral, debida á su raquitismo, y
á la que se le han aplicado unos aparatos
recomendados por los Médicos mejorando
notablemente, yque hace pocos días en uso
de licencia reglamentaria se encuentra al
lado de su madre, que se la llevó del esta-
blecimiento muy satisfecha y sin formular

isión del día 3 de Junio de 1912 vigente

áerta la sesión álas once de lamañana,
ORDEN DEL DIA

El señor Largo Caballero pregunta si se
sabe habrá bastante para atender á este ser-
vicio con lacantidad á que se refiere el dic-

¡o la presidencia del Excelentísimo señor
mAlfonso Díaz Agero, y con asistenicia de
señores Borrega y López Olías (Diputa-

s Secretarios), Asensio García, Baños, Bo-

Queda confirmado el acuerdo adoptado
por la Comisión provincial en 15 de Abril
último, por el que se declaran de abono al
Sobrestante de Carreteras D. Juan Antonio
Rodríguez 552 pesetas, á que ascienden los
noventa y dos días de dietas que reclama y
que habrán de consignarse en elpresupues-
to extraordinario que se forme.

tamen

El señor Presidente manifiesta que no
sólo hay bastante, sino que sobrará dinero,
pues calcula el gasto en unas 600 pesetas.
Recuerda que el año pasado costó cada tra-
je 25 pesetas, y confía en que este año cos-

lio, Caballero, Cernuda, Chavarri, Fer-
tández y Fernández, Fernández de la Ve-
ja, Freiré, García Albertos, García Fernán-
tez, Garvia, Goitia, Heredia, Largo Caba-
lero, Larroca, Leyva, Mendaro, Montoya,
-"érez Magnín, Prida, San Javier (Vizcon-
le de), Sanz Matamoros, Sauquillo y So-
ia, levóse y fué aprobada el acta de la an-
erior.

taran menos
Se da cuenta del dictamen de la Comi-

sión de Fomento que dice:
El señor Largo Caballero declara que no

se opone al dictamen; pero ruega que estos
expedientes se traigan completos, especifi-
cando en este caso los trajes que se van á
comprar, lo que va á costar y de qué clase
han de ser.

Propo niendo que en vista de la Real
orden autorizando la excepción de subasta
para verificar por administración directa las
obras de construcción del camino vecinal
de Braojos de la Sierra á Piñuécar, que por
la Sección de Carreteras se proceda á la
elección del trozo cuya construcción se con-
sidere más urgente, se verifique su replan-
teo y se dé principio á las obras con cargo
á las 5.000 pesetas consignadas al efecto en
el presupuesto vigente.

reclamación alguna
DESPACHO ORDINARIO Elseñor Largo Caballero pide que se ins-

truya el oportuno expediente para depurar
lo ocurrido.

La Diputación quedó enterada de la co-
municación del Director del Hospicio, fe-
cha 30 de Junio, participando que en las úl-
timas veinticuatro horas no ha ocurrido
novedad alguna en la enfermería de saram-
pión, quedando en cama sólo tres asila-
dos.

Dióse cuenta de la comunicación del Di-

Elseñor Presidente reconoce la razón que
asiste al señor Largo Caballero, porque
aunque la Comisión lo sabe no consta ea
el expediente que son treinta y tres los que
habrán de adquirirse. Reitera que el coste
po llegará á las 2.000 pesetas presupuestas,
que se abrirá concurso y se adjudicará el
servicio á quien haga mejor propuesta.

Elseñor Borrallo manifiesta que no tiene
ningún inconveniente en ello.

El señor Presidente lamenta la frecuencia
con que se formulan denuncias que luego
resultan inexactas en la mayor parte de los
casos

Agradece las explicaciones dadas por el
señor Borrallo y dice que al leer la denun-
cia en la Prensa encargó al señor Secretario
se enterara de lo ocurrido, coincidiendo sus
informes con los del Visitador del estable-
cimiento, de los que resulta que no ha ha
bido tal lesión ni ha sufrido la asilada mal-
trato ninguno.

'
rector del Hospital Provincial participando
el fallecimiento de la Hermana de la Cari-
dad Sor Mariana Feltret yBonet, y laDipu-

': tación quedó enterada con sentimiento y
acordó que se cumpla el contrato.

Quedó enterada, acordando que pasara á
la Comisión de Fomento, la Real orden del

El señor Soria ruega á la Comisión de
Fomento y al Ingeniero Jefe que impriman
la mayor actividad en la ejecución de esta
obra, por el importante problema que re-
suelve la pronta construcción de este cami-

El señor Soria ruega á la Comisión de
gobierno interior que para el año próximo
traiga esta propuesta con más anticipación,
para que estos trajes puedan ser utilizados
al empezar el verano.no vecinal

El señor Presidente ofrece transmitir este Seguidamente queda aprobado el dic-
ministerio de la Gobernación concediendo ruego tamen

la autorización solicitada por la Corpora-
ción para contratar sin las formalidades de

Añade que debe tomarse una determina-
ción en esta clase de asuntos para evitar se
reproduzcan, y propone que, ó bien se
acuerde desde luego remitirlo al Juzgado
de guardia, para su esclarecimiento, ó en-
viarlo al Cuerpo de Letrados, á fin de que
informe si conviene ó no seguir este trámi-
te. Sin embargo, si la Diputación lo cree
oportuno, puede desistir de estos procedi-
mientos en el caso de que entienda basta
con la rectificación hecha públicamente en

Seguidamente queda aprobado el dic- Se da cuenta de otro proponiendo:^
tamen Que se desestime la petición del Comité

de la primera región de la «Unión Veloci-
pédica Española» en solicitud de que se con •

ceda un premio para la carrera que ha de
celebrarse entre Madrid y Valladolid en los
días 18, 19 y 20 del próximo mes de Sep-
tiembre.

Isubasta los acopios y machaqueo de piedra
I de 370 metros cúbicos para la conservación
: del firme de la carretera de Madrid á Loe-

ches, cuyo presupuesto asciende á pesetas

Asimismo quedan aprobados los siguien-
tes dictámenes de la Comisión de gobierno
interior

Proponiendo sea desestimada la instan-
cia de Don José R. Gomis en solicitud de
que le sean concedidos derechos pasivos, en
atención á no estar formada la plantilla del
personal de esta clase.

4.045,12

Idem íd. de 555 metros cúbicos de pie-
dra para la carretera de Irún á Algete y de
ésta á Fuente el Saz, cuyo presupuesto as-

ciende á 3.684,02 pesetas.

Elseñor Soria protesta de la forma en
que hace la petición la Sociedad «Unión
Velocipédica Española», en que solicita una
determinada cantidad de la Diputación,

ídem íd. íd. la instancia de los funciona-
rios de la plana menor de los Estableci-ídem íd. de 500 metros cúbicos de pie- sesión
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>
men, toma en consideración la propuesta
del señor Pérez Magnín y acuerda pase á
kComisión respectiva.

cuando no se les da los medios necesari
para el ahorro, la minoría federal votará el
dictamen.

invocando el nombre de S.M.elRey como
alto protector de aquella institución.

Este es un caso anómalo yextraordinario
<_ue se debe reprobar con energía, pues no

se debe mezclar en peticiones de dinero el
nombre de la augusta persona de S. M. el
Rey.

de Dios Sor Salomé Aldemate y Armendá-
riz, que falleció en el año 1906, cuyo cré-
dito se consignará en el primer presupuesto

Se da cuenta del siguiente dictamen pro-
poniendo:

Queda aprobado el dictamen con los vo-
tos en contra de los señores Caballero, He-
redia y López Olías. \f

que se forme

!fEl señe a que debe aprobarsj
1 dictamen, porque se trata de un servicip

prestado ya, y se asocia á loque se propone
en el dictameute siguiente para la reducción
de los gastos de esta naturaleza, que consi-

Que se acceda á lo solicitado por los Por-
teros y Ordenanzas de estas oficinas centra-
les concediéndoles derechos pasivos con
sujeción á las mismas condiciones en que
se ha otorgado esta gracia á los funciona-
rios del Cuerpo administrativo provincial,
teniendo en cuenta para esta concesión que
la plantilla del personal de esta clase está
regularizada por Real orden de 31 de Di-
ciembre de 190 1.

PREGUNTAS
Además, el Presidente de este Comité no

sabe absolutamente ortografía, como lo
demuestra la petición, en la que figuran
gran número de faltas.

El señor Largo Caballero ruega á la Co
misión de personal no eche en olvido laplantilla del personal subalterno, que se re-
tiró únicamente para hacer la clasificacióndélas plazas susceptibles de ascensos,
cuanto antes traiga el nuevo dictamen.

dera excesivos,

Queda aprobado el dictamen.
Apruébanse los siguientes:
Proponer á la Comisión de Beneficencia

que, en vista de loexcesivo que resulta el
gasto de los enterramientos de las Hijas de
la Caridad, acuerde lo necesario en cuanto

no se oponga á los contratos con las mis-

mas, á fin de que se reduzca dicho gasto,
especialmente en las partidas de sepultura
y coches para el acompañamiento.

Desestimar, de acuerdo con el informe
del señor Decano del Cuerpo de Letrados,

la reclamación formulada por doña Dolo-
res Morras, viuda del Médico de la Benefi-
cencia provincial Don Moisés Sanjuán, por
gastos originados en el pleito contencioso
contra el acuerdo de la Diputación provin-

cial suprimiendo la pensión que venía per-
cibiendo la reclamante, la cual podrá hacer
uso de su derecho en la forma que estable-
ce el reglamento de loContencioso.

Realmente, por esu s consideraciones me-

recía haber sido declarada vista la instancia.

Seguidamente queda aprobado el dic-
Añade que va á terminar el período y

aún no se ha traído elasunto relativo á la
conversión de Jas Deudas, y también rue^a
que cuanto antes se traiga el dictamen, °s¡
se entiende que eso ha de beneficiar los inte-
reses provinciales.

tamen El señor Caballero recuerda que siem-
pre que de estas materias se ha tratado
ha formulado unas veces protestas de ca-
rácter general y otras de carácter particula-
rísimo, por estimar estas condiciones en
pugna con los principios políticos que sus-
tenta.

Queda aprobado á continuación el si-
guiente dictamen de la Comisión de Ha-

Clasificar al maquinista del Hospicio,
Don Juan Manuel Frutos Rodríguez, con
elhaber pasivo de 1.575 pesetas anuales, 70
por 100 de las 2.25o que viene disfrutando

cienda proponiendo

Elseñor Chavarri recuerda que, en efec-
to,el asunto relativo á la plantilla del per-
sonal subalterno pasó á la Comisión de
personal, yespera que el señor López Olías,
como más enterado de la tramitación qué
ha llevado, le contestará.

en activo por más de dos años Consecuente con su proceder, una Tez

más se opone á conceder estas gracias.
Se opone también por la diversidad de

criterios seguidos para estas concesiones,
pues en esta misma sesión se observa que á
unos se concede y á otros se les niega, y en-
tiende que esto es dado á la injusticia.

El señor Largo Caballero dice que el par-
tido á que pertenece entiende que en este
régimen yen cualquier otro es justo que
todo hombre que ha gastado muchos años
de su vida en el trabajo cuando llegue á la
vejez tenga medios para poder vivir.

En el caso concreto de que se trata no se
opone tampoco por referirse la concesión de
la gracia á los más infelices.

Se da cuenta de otro relativo á laexpedi-
ción de Comisiones de apremio por débitos
de contingente piov incial

El señor Soria nc a se opone a que se ex- El señor López Olías dice que no se ha
reunido la Comisión, que está citada para
mañana, y que precisamente se ocupará en
este asunto.

pidan Comisiones d e apremio; pero suplica
ectiva imprima algunaá la Ce resr

mav dad á 1 roposic on que tiene

presentada reía a con este asunto El señor Sauquillo, en nombre de la Co-
misión de Hacienda, declara que ésta nada
ha hecho en el asunto de la conversión de
las Deudas, por ser de la competencia de
una Comisión especial nombrada por la Di-

El señor Preside manifiesta que esa Suspender de empleo y sueldo desde el
día 27 de Mayo, por abandono del servicio,

alOrdenanza camillero del Asilo de Nues-
proposi
da, v éí

\u25a0 I-'.l sei

lomisión de Hacien-
a que que resolver

que esa proposición
tra Señora de las Mercedes, Andrés Camur

no ha lletr ho de la Comisión Se da cuenta del dictamen proponiendo:

Quedar enterada del oficio del señor Go-
bernador civil de la provincia, manifestan-
do que los servicios que presta en el mis-
mo el Ayudante Inspector del Hospicio
son necesarios por el escaso personal que
existe en el Gobierno, cuyo ayudante es

putación
y cerno r
cedente (

,lo pro- El señor Largo Caballero ruega á la Pre-
sidencia que si hubiera algún precepto le-
gal ó reglamentario que permitiese impri-
mir mayor actividad en el despacho de los
asuntos, hiciese uso de el.

tpedición de Comi-
raido <Hsiones, y pe

Cuando lleg
la estudiará

Elseñor

lictamen Hace constar que al votar el dictamen no
vota desigualdad ninguna, porque al for-
marse la plantilla votará lo mismo para los
demás, porque otros empleados lo tienen,
y porque, sin llegar al abuso, de una ma-
nera razonable, estima conveniente á todo
el personal que lleva muchos años traba-
jando que al retirarse por vejez reciba una
pensión de la entidad, Municipio, Provin-
cia, Estado ó particular á cuyas órdenes ha
prestado sus servicios.

:sta á la (

Jad posib
.omisión

dará a
iice que se recomen

El señor Presidente dice que ni en la ley
ni en el Reglamento hay medio alguno al
alcance de la Presidencia para obligar á las
Comisiones á que despachen rápidamente
cualquier asunto, y lo único que puede ha-
cer es estimular el celo de aquéllas.

Reconoce la importancia que entraña pa-
ra la Diputación el asunto de la conversión
de las Deudas y estima que cuanto antes se
resuelva mayores serán los beneficios que
la Diputación obtenga.

la pro
Term

or ( e cuanto antes Don Domingo Gayo

El señor Pérez Magnín dice que si es pre-
ciso y reglamentario que la Diputación
preste un escribiente con destino á la Sec-
ción de cuentas del Gobierno civil,debe de-
signarse uno de los de las Oficinas centra-
les, y en ningún caso un inspector del
Hospicio, cuyos servicios hacen falta en di-

ros e se torme

un (

apren
otara

El señor Soria recuerda una proposición
que presentó solicitando que todos los em-
pleados que entrasen nuevamente á partir
de la fecha de la proposición al servicio de
la Diputación no disfrutasen de haberes
pasivos, por estimar que esta concesión es
perjudicial, no trabajando los empleados
con la debida actividad ante la seguridad
de que han de disfrutar de dichos haberes;
pero añade que es enemigo de todo loque
significa privilegios de una determinada cla-
se en perjuicio de otra, por lo que se votará
el dictamen concediendo los haberes pasi-
vos á los Porteros y Ordenanzas de las Ofi-
cinas centrales, ya que otros funcionarios-

que r

la D
se adeuda á ho establecimiento
ocedimicnto
son muchos

El señor Chavarri adhiérese á las palabras
que
losp

Pérez Magnín

ila Comisión de personal para que, en vis-

\u25a0cación
del señor Goberna-

lo que procede hacer,

varri dice que, en vista de
idel señor Gobernador, la
a necesarios en el Hospicio

El señor Largo Caballero propone* que st
dé á conocer á las dos Comisiones los de-
seos de la Diputación en estos asuntos, pa-
ra que cuanto antes dictaminen sobre ellos.

a aguard

se a Jo c

posi

aor ( El señor Presidente ruega á la Comisión
d jHacienda que en la primera reunión que
tenga se ocupe en este asunto, dirigiéndose
á la Comisión especial.

El señor Sauquillo ofrece dirigirse á la
Comisión especial, y si ésta no tiene incon-
veniente, la de Hacienda estudiará el asun-
to de la conversión de las Deudas.

servicios del señor Gayo; se ha limitado
arlo á la Diputación, para que

a. en uso de su'soberanía, resuelva lo que
a por conven ente

El señor Soria se asocia á la moción del o disfrutan El señor Prida ruega á la Comisión de
personal active la resolución relativa á los
Letrados en la proposición que con otros
compañeros presentó.

Pérez Ma gnín, que estima debe ser El señor Presidente recuerda que la Di-
putación concedió este beneficio á los em-
plead :s administrativos, y estima justo que
debe hacerse lo propio en favor de estos
modestos funcionarios, no habiendo tenidoen cuenta la Comisión de gobierno interior
la solicitud de los demás Ordenanzas y
Porteros de otros establecimientos porque
no estando formada la plantilla no podía
prejuzgar una cuestión en que no ha en-
tendido aún la Diputación provincial.

Los señores Caballero y Largo Caballero

ación por la Comisión
esta

forn liputaeión resuelva
aninar sobre ella, para

Asimismo ruega á la Presidencia le di-a
en qué estado se halla elexpediente relativo
á la construcción del nuevo Hospicio.

Dice que el tiempo le ha venido á dar la
razón, porque si se hubiera hecho lacom-
pra de terreno por valor de 5o.ooo pesetas,
á la que se opuso, esta cantidad, como las
anteriormente empleadas, estaría impro-
ductiva; pues después de adquiridos los te-
rrenos, resulta que no se hace nada.

stener en
a si prop ción o en-

ebe t que un

sos en el es
vicios en

e en

usion no dice más que

dic-

si se toma en conside
del señor Pcrcz Mac,

insisten en sus manifestaciones
El señor Prida declara que bajo los aspee

tos cientítico y político votaría en contra del&^jctamen; pero como erre q.,„ se c

entariamente pa-sar á 1 El señor Presidente contesta al señor Pri-
da manifestando que reunirá la Comisión
de nuevos establecimientos para que la Di-
putación entienda cuanto antes en el asun-
to del nuevo Hospicio, una vez hayan teñí-

nal, para que la tramite
mando conclusiones metería una injusticBoponiéndose ala con-

•» á los más humildes,
hern LaD enterada del dic
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iempo los señores Diputados para estu-
laMemoria que se les ha repartido.
¡señor Prida agradece las manifestacio-
del señor Presidente y pregunta en qué
lo se encuentra la tramitación de la su-
a de la Plaza de toros, estimando que
rgente se anuncie cuanto antes.
1 señor Presidente explica las gestiones
zadas por la Comisión, de las que sacó
ipresión de que en el mes de Septiem-
ó sea dentro del plazo fijado, se podrá
acar la subasta del arriendo de la Plaza.
!señor Prida rectifica agradeciendo las
icaciones del señor Presidente, mani-
ndo su extrañeza por la demora que
i la tramitación del asunto en el minis-
Ide la Gobernación, estimando que, á
uicio, ha habido tiempo bastante para
liar el asunto y resolverlo, evitando las
muraciones y comentarios que la de-
1 trae consigo.

señor Leyva hace notar que no han
do de buenas palabras los ofrecimien-
[ue en el Ministerio de la Gobernación
icieron á los individuos de la Comi-

y 'recuerda que la Diputación, desde
10. viene gestionando por todos los me-
que tiene á su alcance q je la subasta
1 Plaza se verifique cuanto antes,

señor Sanz Matamoros dice que entre
cuerdos de la Comisión provincial que
sido confirmados, figura uno conee-
do una subvención al Ayuntamiento
'uenlabrada. Creyó se trataba de un

que de las manifestaciones hechas se dedu-ce que, á sabiendas, una Comisión provin-
cial propone la aprobación de un asunto
contrario á una de las bases, lo cual es de
extraordinaria gravedad yobliga á los seño-res Diputados á proceder con recelo y con
gran desconfianza.

de un mes, á contar desde el día de la in-
serción de este anuncio, podrán formularse
ante la Junta directiva del Ilustre Colegio
Notarial de Madrid las reclamaciones que
deban hacerse efectivas con la fianza del
expresado funcionario, á los efectos de lo
dispuesto en el art. 8.° del Real decreto de28 de Junio de 1907.

Madrid, veintiuno de Julio de milnove-
cientos trece.

na, denominada Ras-
padura, de los mismos
constructo, es que la
anterior. Otra máqui-
na, llamada Emborra-
dora, de José Bagá Sa-
badell. Otra máquina,
denominada Viable,sin
constructor conocido.
Otra ídem de made-
ra y hierro, también
llamada Viable ysin
constructor conocido.
Otra llamada Lava-
dora, de madera, cons-
truida por los dueños
de la Fábrica, tenien-
do dicha máquina los
ejes y cojinetes de hie-
rro. O'ra máquina de-
nominada Tijera, que
tiene puesta en la mis-
ma una chapa con el

Elseñor Sauquillo defiende la legitimidad
del acuerdo, manifestando que es uno de
esos casos en que se premia la moralidad y
la buena administración de un Ayunta-
miento, contribuyendo la Diputación á una
obra de carácter urgente jnecesario conuna cantidad insignificante de 200 pesetas;
no tratándose, por tanto, de ningún atrope-
llo,sino de un acuerdo del cual existen an-
tecedentes en idénticas condiciones.

El Decano,
Bruno Pascual Ruilópez

(A*-342-)

Providencias judiciales
El señor Fernández yFernández dice que

se limitó á votar en contra, siguiendo su
criterio constante, sin estudiar el fondo del

JUZGAD 33 DE1.» INSTANCIA

ALCALÁ DE HENARES
asunto******1

_El_señ
juicio, caréce*d(Trinalidadj todo~lo~que sé
ha discutido, y supone que teniendo en
cuenta el informe categórico v terminante
del Negociado, la Ordenación de pagos no
habrá satisfecho las 200 peretas concebidas.El señor Presidente manifiesta que la Or-
denación de pagos tiene que cumplimentar
todos los acuerdos de la Diputación, siem-
pre que estén dentro de la legalidad, según
el Real decreto que rige la Ordenación de
pagos. Por tanto, si no se ha hecho efectivadicha cantidad. Jo cual no recuerda, tendráque abonarla, á no ser que recaiga un
acuerdo de la Diputación rectificando elque
se tomó confirmatorio del de la Comisión

Don Anselmo Gil de Tejada y Caro, Juez
de primera instancia de la Ciudad de Al-
calá de Henares y su partido.
Por el presente edicto se hace saber: QuemesteJuzgado, y por la Secretaría del que

autorizare siguen autos ejecutivos promovi-
dos por Doña Matea Pens Barba v Pérez
Agua, contra Don Eugenio Peñalver Sán-
chez y Don Julián Martín Cabello, sobre
pago de pesetas, en cuyos autos, y en virtud
de lo-acordado en providencia de hoy, co-
mo comprendidos en el procedimiento de
apremio, se ha acordado la subasta de los
siguientes bienes:

numero novecientos

treinta f uno. I. J
Honguet Test oí* A
Vervies. Otrf< máquina
denominada Cepillo,

sin nombre de autor
conocido, construida
por los dueños
Fábrica. Otradcnoir
nada PerchaB ae hie

to corriente, pues no podía creer que
Comisión concediera esta cantidad de
aesetas con los informes contrarios de
intaduría y el Negociado, y no votó en
*a, contribuyendo á este proceder suyo
r que el señor Largo Caballero, que
anto celo estudia los asuntos, no.com-
éste.

rro, y sin que tenga
nombre del construc-
tor. Otra denominada

Fh'imer lote.
PESETAS

provincial Una Fábrica situada en la Villa
de Orusco, titulada

Canasteadora. sin
nombre de autor cono-
cido. Otra denomina-
da Batán, de hierro,

Elseñor Sauquillo manifiesta que el se-
ñor Díaz Agero no presidía la sesión cuan-
do fué confirmado el acuerdo.

«La Española»; una
huerta, con arbolado.

Elseñor Sanz Matamoros manifiesta que
su deseo es que conste su voto en contra de
la confirmación de! acuerdo, ya que no pu-
do hacerlo constar en su día por ínaJver-
tencia.

yuna tierra, cuyas par-
tes integrantes forma-

sin nombre de autor.
Otra denominada Tor-
no de hilar, mecánica.

confirmación del citado acuerdo le
¡á preguntar si supone la modifíca-
le la base 32 dei presupuesto, que pro-

ron antes fincas distin-
tas, y hoy constituyen
una sola, compren-
diendo la Fábrica cua-

con trescientos husos
t se hagan concesiones de esa naturaleza
5 pueblos que no reúnan determinadas
liciones, ó si. por el contrario, la Dipu
>n estima que está subsistente yprocede
5claración de lesivo de ese acuerdo en
irma que dispone la ley de lo Conten-

con la máquina para
moverlos. Dos turbinasElseñor Soria lamenta que reconocién-

dose por el señor Sanz la falta de finalidad
en este incidente se moleste la atención de
laDiputación con estos asuntos.

de hierro que sirverrenta mil cuatrocien-
tos un pies, con más para mover como luer-

za motriz las máqui-\u25a0\u25a0celemines que
existen donde nace el
agua de la fuente, que
aún no están inscritos;
la huerta, con arbola-
do, tres fanegas del
marcode cuatrocientos
estadales, y la tierra,

tres
ñas existentes en lana-
ve destinada al efecto.

El señor Chavarri protesta de que cada
vez que dirige preguntas á la Presidencia
se tomen como censuras.señor Sauquillo dice que en la misma

a se concedieron subvenciones á tres
los siendo Vicepresidente el señor
Matamoros.

Otra máquina titulada
el Diablo, de hierro yElseñor Presidente declara que no las

considera tales censuras y que, alcontrario,
le agradan, porque le sirven para dar ex-
plicaciones de su gestión.

madera, que sirve co-
mo abridor de lana.

3 señor Sanz Maianroros pide al señor
¡quillo traiga los expedientes á que se re-
e para poner en claro esto,

jlseñor Sauquillo dice que el acuerdo
jue se trata estuvo sobre la mesa, y al
ar á despacharse el señor García Fernán-, que presidía la sesión, preguntó por
veces si se confirmaba y nadie se opu-

Insiste en que se han hecho otras conce-
les de esta naturaleza con informes con-
ios y termina diciendo que no se ha de-
a traer este asunto aquí, \u25a0 después de
iscurridas cuatro sesiones, añadiendo

Otra máquina desmo-
tadera, euyo nombre
del constructor dice:
«Hijos de Ramón Va-
ciana, Sabadell»,y otra
máquina denominada
Batán, de madera y
hierro, sin que conste
el autor de ella, tasa-

seis celemines, com-
prendiendo la totali-
dad de la finca tres fa-

Elseñor Soria advierte que han transcu-
rrido las horas reglamentarias ypide que en
el caso de que alguien pida se prorrogue la
sesión se acueide en votación nominal.

negas, seis celemines v
cuarenta mil cuatro-El señor Prida dice que aunque han

transcurrido las horas reglamentarias', por
cortesía votará la prórroga de la sesión.

cientos un pies, equi-
valentes á dos hectá-

Y habiendo transcurrido las horas regla-
mentarias, el señor Presidente levantó la
sesión, extendiéndose la presente acta, qué
firman el señor Presidente y Diputados Se-
cretarios, que certifican.— El Presidente,
Alfonso Díaz Agero.—Los Diputados Se-
cretarios, Daniel Borrega y Gabriel López
Olías.

reas, trece áreas y se-
tenta y nueve centi-
áreas: linda todo ello:
al Norte, con camino

das en siete mil nove-
cientas cinco pesetas ..

Tres telares existentes en laFá-
brica, los cuales se en-

7.905

que, pasando por
Orusco. conduce des-
de Ambite á Caraba-
ña; Oriente, huerta de
Don Eduardo Zurita,
hoy sus herederos, yel
río Tajuña; Mediodía,
dicho río, y Poniente,
con tierras de Don Eu-
genio del Pozo, el río
y el caz del mismo, ta-
sado en- cuarenta mil

jeloprocedente hubiera sido recurrir con-
1 el acuerdo.

cuentran en mal esta-
do, uno completo, y
los otros dos incomple-
tos, tasados en treinta

señor Sanz Matamoros ratifica sus an-
pores manifestaciones y voto contrario á
confirmación del repetido acuerdo.
pEl señor Presidente manifiesta que no
Instarán en acta ciertas palabras pronuñ-
adas con motivo del asunto que se dis-

pesetas el primero y
veinte cada uno de los

COLEGIO NOTARIAL
DEL

Territorio de Madrid otros dos, que en
to suman setenta pese-

Habiendo solicitado Doña Josefa Hors la
devolución de la fianza que tenía constitui-
da su difunto esposo, D. Joaquín Dome-
nech y Costa, para el ejercicio de la Notaría
que desempeñaba en esta Corte, y la de
Cebú (Islas Filipinas), que anteriormente
ejerció, se hace saber que dentro del plazo

señor Largo Caballero manifiesta que,
iose de un asunto en el que su crite

o es contrario á la concesión, no estudió
expediente que está debatiéndose y hace

instar su voto en contra; pero hace notar

Total 47*975

pesetas
Una máquina carda continua

Hpnget y Teston A.
Verdier. Otra máqui-

El remate de este lote se verificará en la
Sala-audiencia de este Jugado el día diez y
nueve de Agosto próximo y hora de las
once de la mañana, bajo las condiciones

40.000

siguientes
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número 2, piso segundo, á cumplir la penj

que le ha sido impuesta en el juicio de fal-
tas núm. 393 del año 1913, que pandeen
este Juzgado por amenazas; apercibido
que. de no verificarlo, le parará elperjuicio

á que haya lugar en derecho.
Madrid, 26 de Junio de 1913.

V.° B.°

linda: al Mediodía ó derecha, con
el solar número nueve moderno
de lamisma calle; al Norte ó iz-
querda, con casas números tres y
cinco de la calle de Buenavista,

propia de Don Bruno Capilla, y
al Saliente ó testero con solar nú-
mero ocho de la calle de Zurita,

perteneciente hoy al mismo señor.

Su perímetro es un cuadrilátero
do forma rectangular, compren-
diendo una superficie de ochocien-
tos setenta y nueve pies ytres cuar-
tos, equivalentes á sesenta ynueve
metros con sesenta y nueve decí-

mitación del juicio con los estrados del Tri-

bunal.Primer lote. El remate tendrá lugar en

uno solo, comprensivo de la fábrica La Es-

pañola, con cuanto la es anejo, como la

presa, etc., la huerta con arbolado, la tierra

contigua y¡¡la otra tierra donde nace el agua,

con sus cañerías y el aprovechamiento total

de dichas aguas, yademás todos los bienes

muebles á ella correspondientes que quedan

Linares. 10 de Julio de 1913.
ElSecretario,

Antonio Munar.
(C.-113)

JUZGADOS MUNICIPALES Cervellera
expresados.

Segunda. Que no se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes del

avalúo y podrán hacerse á calidad de ceder

el remate á un tercero.

Tercera. Para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar previa-

mente en la mesa del Juzgado ó en el Esta-

blecimiento destinado al efecto el diez por

ciento efectivo del valor de los bienes que

sirven de tipo para la subasta, sin cuyo re-

quisito no serán admitidos, devolviéndose
dichas cqnsignadones á sus respectivos due-
ños acto continuo del remate, excepto la

que corresponda al mejor pctsor, que que-

dará en depósito como garantía del cum-
plimientode su obligación yen su caso como
parte del precio de la venta.

Cuarta. La acreedora podrá tomar par-
te en la subasta y mejorar la postura sin

consignar depósito alguno.

INCLUSA
Fl Secretario.

En virtud de providencia dictada por el

señor Juez municipal de este distrito de la
Inclusa, se sacan á la venta en pública su-

basta varios efectos valorados en la canti-
dad de quinientas once pesetas, habiéndose
señalado para que tenga lugar el remate en

la Sala-audiencia de este Juzgado, sito Es-
tudios, 3, principal, el día 31 del actual, á
las once; advirtiéndose que no se a Imiten
posturas que no cubran las dos terceras

partes de la tasación y que para hacer ofer-
ta habrá de consignarse pieviamente el diez
por ciento.

Ledo. Mario Serratacó
(Núm. 2.130.) (B.—1.302.)

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, por el presente se cita y emplaza
á Vicente Alonso Fernández, que dijo vivir
en elcallejón de la Cruz del Rayo, núm. 2,

ycuyo paradero en la actualidad se ignora,
para que en el término de nueve días com-
parezca en dicho Juzgado, sito en la calle
de Belén, núm. 2, piso segundo, á cumplir
la pena que le ha sido impuesta en el juirio
de faltas núm. 1:14 del año 1913, que pen-
de en este Juzgado por malos tratos; aperci-
bido que, de no verificarlo, le parará el per-
juicioá que haya lugar en derecho.

metros cuadrados.
Segunda. —Otro solar también en esta Vi-

lla, calle de Buenavista, núme-

ronueve moderno, treinta y nue-
ve antiguo, de la misma man-

zana veintiuna; mide su línea de
fachada al Poniente tres metros

sesenta y cinco centímetros; y lin-
da: alMediodía ó derecha, con ca-
sa número once de la misma ca-
lle de Buenavista, propia de Don
Francisco Rodríguez; al Saliente
ó testero, con casa número diez de
la calle de Zurita, propiedad de
dicho señor Radríguez, y alNorte
ó izquierda, con el solar número
siete de la misma calle de Buena-
vista antes descrita. Su perímetro
afecta la forma de un cuadrilátero
que comprende una superficie de
doscientos setenta y seis pies cua-
drados y tres cuartos de pie, equi-
valentes á veintiún metros y cua-
renta y ocho centímetros cuadra-
dos.

Madrid, diez y seis de Julio de mil no-

vecientos trece.

El Juez municipal,
Antonio Domínguez.

El Secretario,

Francisco Alvarez de Lara
(A.-345.)

Madrid. 26 de Junio de 1913

Quinta. Estando pendiente eldesahucio
de las personas que habitan la fábrica y la
reclamación procedente para conseguir que
se respete el derecho á la totalidad de las
¿guas que nacen en la tierra á que se hace

referencia en la diligencia de embargo y
que se subasta en unión de la fábrica, esas
reclamaciones se incoarán ó seguirán por el
Administrador judicial á cuenta de la mis-

V.° B.°
Cervellera

BUENAVISTA El Secretario
En virtud de providencia del señor Juez

municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Evaristo Martínez Parrando, que dijo vivir
en la calle de Claudio Coello, núm. 98 ó
93, y cuvo paradero en la actualidad se
ignora, para que en el término de nueve
días comparezca en dicho Juzgado, sito en
la calle de Belén, núm. 2, piso segundo,
á cumplir la pena que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas núm. 303 del año 1913,
que pende en este Juzgado por vejación;
apercibido que. de no verificarlo, le para-
rá el perjuicio áque haya lugar en dere-
cho.

Ledo. Mario Serratacó.
(B.-1.303.)(Núm. 2,i3i.)

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Felisa Palomino Pradales, que dijo viviren
la calle de Torrijos, núm. 27, y cuyo

paradero en la actualidad se ignora, pata

que en el término de nueve días'comparez-
ca en dicho Juzgado, sito en la calle de Be-
lén,núm. 2, piso segundo, á cumplirla
pena que le ha sido impuesta en el juicio
de faltas núm. 339 del año 1913, que pen-
de en este Juzgado por lesiones; apercibida
que, de no verificarlo, le parará elperjuicio
á que haya lugar en derecho.

ma, hasta la completa terminación, á fin de

que el adjudicatario ó rematante reciba
c-ianto le corresponda sin merma alguna. En su virtud, y de conformidad con lo

que previene la regla segunda de la dispo-
sición antes citada, se convoca por primera
vez á los causahabientes de Don Mauricio,
Don Juan. Don Luis y Doña Jacinta de la
Vega Humaran y Don Ángel Mugarza y
Huete, cuyos nombres y domicilios se des-
conocen, en concepto de últimos poseedo-
res de las participaciones de fincas relacio-
nadas, yá las demás personas ignoradas á
quienes pueda perjudicar la inscripción de
dominio que pretende, para que en el tér-
mino de sesenta días, contados desde el si-
guiente al de la publicación de este edicto
en elBoletín Oficial, comparezcan .en el
referido expediente si quisieren alegar su
derecho, proponiendo las pruebas que les
convinieren.

Sexta. A los efectos de los artículos

1.496 y 1.497 de la ley de Enjuicianrento
civil,se hace constar que no hay más títu-
los de propiedad de los inmuebles que los
que se hallan de manifiesto en la Secretaría,
vque sólo dará derecho la falta de ellos al
rematante ó adjudicatario á usar de los que Madrid, 26 de Junio de 1913

V.°B.°
Cervellera

le correspondan, según la regla quinta del
art. 42 del Reglamento para la ejecución
de la ley Hipotecaria y demás aplicables; y El Secretario,

Ledo. Mario Serratacó.
(B.—1.300.)

Madrid, 2(3 de Junio de 19 13
Séptima. El rematante ó adjudicatario

podrá utilizar todos los medios y recursos
legales para solicitar variación del lugar y
forma de la servidumbre de riego que cuen-
ta á favor de la huerta contigua que fué de
Don Leopoldo Zurita, con arreglo á lo
dispuesto en el párrafo segundo del art. 545

\u25a0iel Código eivily demás concordantes.
Dado en Alcalá de Henares, á diez v seis

de Julio de mil novecientos trece.

Anselmo Gil de Tejada.

(Núm. 2.128.)
V.°B.°

Cervellera

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, porel presente se cita y emplaza á
Pedro Fernández Rodríguez, que dijo vivir
en la calle del Almendro, núm. 21, y cuyo
paraderoen la actualidad se ignora, paraque
en el término de nueve días comparezca en
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén,
número 2, piso segundo, á cumplir la pena
que leha sido impuesta en el juiciode faltas
núm. 303 del año 191 3, que pende en este
Juzgado por vejación; apercibido que, de no
verificarlo,le parará el perjuicio á que hava
lugar en derecho.

El Secretario,

Ledo. Mario Serratacó
(Núm. 2.132.) (B.—1.304.)

Dado en Madrid á cinco de Julio de mil
novecientos trece.

Ángel de Vera.

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza a

Sebastián Oñoro Hernández, que dijo vivir
en lacalle de Dulcinea, núm. 12, y cuyo pa-
radero en la actualidad se ignora, para que
en el término de nueve días comparezca
en dicho Juzgado, sito en la calle de Belén,

núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio de fal-
tas núm. 1.362 del año 1913, que pende en
este Juzgado por hurto; apercibido que, &
verificarlo, le parará el perjuicio á que ha-
ya lugar en derecho.

El Secretario,
Ange' AngubEl Secretario,

Roque Romero (A.-34ó.)
(A.-343-) LINARES

INCLUSA Elseñor Juez de primera instancia de esta
Ciudad, en cumplimiento de orden de la
Audiencia territorial de Granada, ha acor-
dado se requiera á Doña Dolores Abella y
Casariego, casada con D. Augusto Sardino
y Balcón, cuyo domicilio se ignora, para
que, como heredera de su difunto hermano
Don Enrique Abella Casariego, se persone
en legal forma yen el término de diez días
en el pleito ordinario de mayor cuantía que
ante aquella Audiencia pende y que seguía
su hermano con Don Fructuoso Gil Calvo
sobre pago de cantidad, bajo apercibimien-
to que, de no verificarlo dentro de dicho
término, que empezará á contarse desde la
publicación de ésta en la Gaceta de Ma-
drid y Boletines Oficiales de la misma
Corte yGranada y Jaén, se entenderá la tra-

>n Ángel de Vera yNogales, Juez de pri-
mera instancia del distrito de la Inclusa
de esta Corte Madrid. 26 de Junio de 191 3
Por el presente se hace saber: Que en esj¡

e mi Juzgado se ha promovido por Don

V.°B.°

Cervellera

Bruno Capilla ySánchez un expediente pa-
ra que, previos los trámites del artículo cua-
trocientos de la vigente ley Hipotecaria, se
declare justificado el dominio que á dicho
señor corresponde sobre la tercera parte in-
divisa de las siguientes fincas:

El Secretario,
Ledo. Mario Serratacó Madrid, 26 de Junio de 19 13

V.° B.°(Núm. 2.129.) (B.-1.301.)

Cer vellera.
En virtud de providencia del señor Juez

municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, por el presente se cita v emplaza
á Federico Diez Sánchez, que dijo viviren
la calle de las Pozas, núm. 7 y 9, y cuyo
paradero en laactualidad seignora, para que
en el término de nueve días comparezca en
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén

El Secretario,

—Un solar en esta Corte, calle de
Buenavista, número siete moderno,

Lcd^^^^^^2.¡33.)H
Primera

(B.—1-3°3*)
cuarenta antiguo, de la manzana
veintiuna, que mide su línea de
fachada al Poniente trece metros

Imp. y Mt. EL PORVENIR
MARTÍNEZDE VELASCO Y COMP^1
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cuarenta y cinco centímetros; y


